
 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA 

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS  
Consultor Jurídico 

 

1. OBJETO 

 
La Fundación ANDI formalizará la contratación del CONSULTOR JURÍDICO, quien ejecutará 
actividades relacionadas con la gestión asuntos jurídicos de la Fundación ANDI de acuerdo con su 
marco estratégico y operativo. 
 

2. ACTIVIDADES  
• Asesorar y acompañar jurídicamente a la fundación en todos los temas legales y preparar los 

documentos jurídicos necesarios.  

• Participar en la planeación, ejecución y monitoreo de los procesos jurídicos de la Fundación. 

• Negociación y elaboración de los contratos laborales y comerciales de la Fundación.  

• Revisar los contratos y convenios de cooperación de la Fundación  

• Llevar un control de las vigencias de los contratos, sus pólizas, actas de terminación y cierre. 

• Facilitar la organización de las reuniones anuales del Órgano Social. 

• Realizar acompañamiento, control y seguimiento a las auditorías internas y externas a las que esté 

sujeta la Fundación. 

• Hacer seguimiento al cumplimiento del Sistema de Protección de Datos de la Fundación. 

• Asesorar los procesos de gestión del talento humano de la Fundación. 

• Recomendar procedimientos para la gestión de procesos y proyectos de la organización. 

• Identificar y proponer modelos de buenas prácticas para la gestión de todos los procesos y 

proyectos de la organización. 

• Elaborar y actualizar las matrices de riesgos y legales en los procesos y proyectos de la 

organización.  

• Las demás requeridas en el marco de la gestión jurídica a cargo. 

 
Actividades Generales  

 

• Informar alarmas que se presenten para la respectiva gestión de riesgos, procesos y proyectos 
en las actividades. 

• Identificar, promover y difundir modelos de buenas prácticas para la gestión de la estrategia, los 
procesos y proyectos de la organización.  

 
3. ENTREGABLES 
 

• Plan de trabajo 

• Informes que le sean requeridos 

• Informes de actividades del mes  

• Informe de viajes.  

• Carpetas completas de proyectos digitales y físicas 
 

Las actividades y productos se deben entregar en los formatos definidos para cada uno de los procesos 

definidos por la Fundación ANDI, adjuntando los soportes requeridos. 

 


